
 
 

D.G SALUD PÚBLICA 

ÁREA DE SANIDAD AMBIENTAL 

REGLAMENTO (CE) nº 1272/2008 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 16 de diciembre de 2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el 
que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) nº 1907/2006. 
 

SISTEMA de INFORMACIÓN de SEGURIDAD QUÍMICA-SISQ- COMUNIDAD de MADRID 

CLASIFICACIONES DE PELIGRO QUE HACEN NECESARIO ENVASES CON  

CIERRE DE SEGURIDAD PARA NIÑOS O ADVERTENCIAS TÁCTILES DE PELIGRO 

(VENTA AL PÚBLICO GENERAL) 

CLASE DE PELIGRO (categoría) 
CIERRE 

SEGURIDAD 
NIÑOS 

ADVERTENCIA 
TÁCTIL 
(nota 1) 

Toxicidad aguda (categorías 1 a 3)   

Toxicidad aguda (categoría 4)   

STOT, exposición única (categoría 1)   

STOT, exposición única (categoría 2)   

STOT, exposiciones repetidas (categoría 1)   

STOT, exposiciones repetidas (categoría 2)   

Corrosión cutánea (categorías 1A, 1B y 1C)   

Sensibilidad respiratoria (categoría 1)   

Peligro por aspiración (categoría 1)  (nota 2)  

Mutagenicidad en células germinales (categoría 2)   

Carcinogenicidad (categoría 2)   

Toxicidad para la reproducción (categoría 2)   

Gases inflamables (categorías 1 y 2)   

Líquidos inflamables (categorías 1 y 2)   

Sólidos inflamables (categoría 1 y 2)   

nota 1: No se aplica en caso de aerosol que sólo se clasifique y etiquete como “aerosol extremadamente 
inflamable” o “aerosol inflamable” 

nota 2: El requisito para el cierre de seguridad para niños no se aplica a los aerosoles o si está dentro de 
un recipiente con ajuste pulverizador estanco. 

 

OBLIGATORIO CIERRE DE SEGURIDAD PARA NIÑOS si se 

vende al público general y contiene al menos una de estas 

sustancias en esta concentración 

 

Límite de 

concentración 

nº CAS sustancia nº CE 

67-56-1 metanol 200-659-6 ≥ 3 % 

75-09-2 diclorometano 200-838-9 ≥ 1 % 

 


